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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5329/2016 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2016 
C.P. GILBERTO ZEA RICO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS EL SOBRANTE, S.A. DE C.V. 

P R E S E N TE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2016G0065 

Bitácora: 09 /MPA0 25 2/09 /16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"Instalación y operación de una Estación de Gas L.P. para carburación, propiedad de Gas 
El Sobrante, S.A. de C.V." en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas El 
Sobrante, S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, que se ubica en esquina Calle Arteaga y Calle 
Sor Juana Inés de Cruz No. 2 210, Colonia Ladrillera, Municipio de Jiménez, Chihuahua y, 

R E S U L T A N D O: 

l. Que con fecha 30 de septiembre de 2016, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta
DGGC, el escrito sin número del 19 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado
presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en

/ 
materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave
08Cl2016G0065.

2. Que el 06 de octubre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 4,
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente
(LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 1/ 
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la Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso 
de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 2 9 de septiembre al O 5 
de octubre de 2016, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3 Que el 11 de octubre de 2 O 16, mediante el escrito sin número del 14 del mismo mes y 
año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la página 148 de la 
sección "Nacional", del periódico "El Heraldo de Chihuahua" del 04 de octubre de 2016,

en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 14 de octubre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA,
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva
Anzures, CP 115 90, Ciudad de México.

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L P ,  por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Melchor Oc ampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 115 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - wwwasea.gob.mx 

, , Aeer,c;J NJ(•cnJI oe �c¡;ui:Llad l11du;u1a1 y de Proternón al Medio Amb1ent.e del Seu.or Hidrocarburos cambien ucil1za el·acrónimo ··ASEA" 
y 1�s p3.IJtJu� "Age11c:.:i oe Seeur1d2c. Energía y Ambiente" como parte de su identidad 1nst1tuc1onal 



SEMARNAT ASEA 
\'" '' .,·.•:: ', 1 

\ [ .. ( • : ,, :, ', \ l 'i-: .\: : 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5329/2016 

111. Que· por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L P ,  tal y como lo 
disponen los artículos 2 8 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 06 de octubre de 
2016, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicite que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 2 O de octubre de 2 O 16. sin que 
se presentara durante el periodo del 07 al 20 de octubre de 2016, solicitud de consulta 
pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se aiustara a 
las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. por lo {t 
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que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que, 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos 

Datos generales del Proyecto 

VI I. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incluida en las Páginas 04 a 07 del Capítulo I de la MIA-P, se cumple con esta condición 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VI II. Que la fracción I I  del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto En este sentido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 
el Regulado, el Proyecto consiste en la instalación y operación de una Estación de Gas 
L P para carburación, clasificada como tipo B, subtipo 81, grupo 1, para realizar 
actividades de trasiego de gas L P a los usuarios que lo requieran, la cual contará con un 
tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad, asimismo, contempla 
la construcción de oficina y sanitarios, zona de almacenamiento y suministro, áreas de 
circulación y accesos. 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación se describen 
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Coordenadas UTM WGS84  

Zona 13  

X y 

1 5 0 7 , 7 1 4  1 7  3 ,000,00 7 . 6 1 

2 5 0 7 , 70 3 4 1 2 , 9 9 9 ,9 7 9 . 6 1 

3 5 0 7 , 7 4 9  50  2 , 9 9 9 , 9 9 7  03  

4 5 0 7 , 7 5 6  00 2 , 9 9 9 , 9 8 8  00 

5 5 0 7 , 7 5 3 4 9  2 , 9 9 9 , 9 8 3 . 7 6  

6 S 0 7 . 7 2 6  3 2  2 , 9 9 9 , 9 9 0 . 9 2 

7 5 0 7 , 7 2 0  9 3  2 , 9 9 9 , 9 7 4 . 5 0  

b )  Que el Regulado describió en  l a  Página 14 del Capítulo 1 1 ,  que e l  terreno que 
ocuparán las instalaciones de la estación de Gas L P para ca rburación tiene una  
superficie de 883.65 m2, indicando que la  distribución de las superficies de las obras 
se muestran a continuación 

Descripció n  Área ( m2 ) 

Zona de a lmacenamiento y sumin istro 7 3 00 

Ofic ina y sanitar ios 2 2 4 4  

Áreas d e  c i rculac ión y accesos 7 88 2 1  

Total 8 8 3 . 65  

c) Por otro lado, el Regulado señaló en la  Página 16 de la MIA-P, en que consistió el 
P rograma General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación 
y construcción se requieren de 08 meses y, para las etapas de operación y 
mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar 
para las etapas de preparación y construcción un plazo de 12 meses y, para las 
etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, 

1 
asimismo, se describen de manera amplia y deta l lada las características del Proyecto 
en l as Páginas 17 a 32 del Capítulo II de la MIA-P. 

Vinculació n  con los instrumentos de planeación y ordenamientos j urídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el a rtículo 35 ,  segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 1 2  del REIA, que establece la obligación del(­
Regulado para incluir en la  MIA-P, el desarrollo de l a  vincu lación de las obras y 
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actividades que  incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación j urídica obligatoria entre las actividades que  integran e l  
Proyecto y los instrumentos j urídicos aplicables que  permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones j urídicas, normativas y administrativas. Considerando que  el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Jiménez, en el Estado de Chihuahua, se identificó 
que  el sitio en donde se pretende desarrol lar e l  Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos 

a. Los artículos 2 8 ,  fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), S ,  fracciones XVIII 
y XXX, 7 ,  fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S ,  inciso D) fracción VIII de l 
REIA; 1, 3, fracciones I y XL VI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que  la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. E l  Regulado señaló en la Página 37 de la MIA-P, que el Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de 
que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 110 denominada 
" Bolsón de Mapimí", con Pol ítica Ambiental de Aprovechamiento sustentable y 
Preservación, con Rector de desarrol lo señalado para Preservación de flora y fauna 

d. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se ubica en 
esquina Calle Arteaga y Cal le Sor Juana Inés de Cruz No. 2 2 1  O, Colonia Ladrillera, 
Municipio de Jiménez, Chihuahua, presentando como anexo a la MIA-P el Uso de 
Suelo y Permiso de Construcción de fecha 2 9 de j unio de 2 0 1 6  asignada por el H.  
Ayuntamiento de Jiménez, Chihuahua, en e l  que  se  describe lo siguiente 

"Se aprueba por unanimidad de votos por el Honorable Ayuntamiento  el Uso de Suelo y 
Permiso de Cons trucción a Gas El Sobrante SA de C V para ins talar Es tación de Gas 

Carburación ubicado en la Calle Sor Juana Inés de la Cruz esquina con Arteaga, Colonia 
L adrillera en Cd. Jiménez, Chih. " / 
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e .  Co nfo rme a l o  m an ifestado p o r  e l  Regulado y a l  a n á l i s i s  rea l i zado p o r  esta DGGC,  
para  e l  d e sa r ro l l o  de l  Proyecto son  a p l i cab les  l a s  s igu ientes N o rmas Ofi c i a l es 
Mex icanas  

Norma 

NOM-001-S EMARNAT- 1 9 9 6 .  Que establece los l ímites máx imos permis ib les de contaminantes 
en l as descargas de aguas residuales en  aguas y b ienes nac iona les .  publ icada en e l  D iar io  Ofic ia l  
de la Federación e l  06  de enero de 1 9 9 7 . 
NOM-002-S EMARNAT-l 9 9 6  Que establece los l ímites máx imos permis ib les de conta minantes 
en las  descargas de aguas res iduales a los s i stemas de a lcantar i l lado urbano o mun ic ipal  
NOM-00 3-S EMARNAT-l 9 9 7 .  Que establece los l ímites máx imos permis ib les de contaminantes 
para las aguas res iduales tratadas que se reúsen en  servic ios a l  públ ico 
NOM-004-SEMARNAT-2002.  P rotección ambiental- Lodos y b iosól idos .- Especificac iones y 
l ímites máx imos permis i b les de contaminantes para su aprovechamiento y d i sposic ión fi na l .  
NOM-054-SEMARNAT-l 9 9 3 .  Que establece el proced imiento para determinar la  i ncompat ib i l idad 
ent re dos o más res iduos cons iderados como pel igrosos por la norma ofic ia l  mex icana NOM-0 5 2 -
ECOL- 1 9 9 3  
NOM- 1 6 1-SEMARNAT-20 1 1 .  Que establece los cr iter ios para c las i fi ca r  a los  Res iduos d e  Maneio 
E spec ia l  y determinar cuá les están sujetos a P l an  de Manejo: e l  l i stado de los m i smos .  e l  proced i miento 
para l a  inc lus ión o exc lus ión a d icho l i stado; así como los e lementos y procedimientos para la 
formulac ión de los planes de manejo. 

· NOM-05 2-SEMARNAT-2005 .  Que establece las característ icas ,  e l  procedimiento de ident if icac ión,  
c l as if icac ión y los l i stados de los res iduos pel igrosos .  
NOM-0 8 1-SEMARNAT-1994 .  Que establece los l ím ites máx imos permis ib les  de emis ión de ru ido 
de las  fuentes fija s  v su método de medic ión 
NOM-080-SEMARNAT-1994 .  Que Estab lece los L ímites Máx imos Permis ib les de Emis ión de Ru i do 
Proveniente de l  Escape de los Vehícu los Automotores, Motocic letas y Tr ic ic los Motor izados en  
C i rcu lac ión y su Método de Medic ión .  

NOM-059-SEMARNAT-2010.  Protección ambiental  - Especies nat ivas de México de f lora y fauna 
s i lvestres- categorías de  r iesgo y especificac iones para su i nc lus ión ,  exc l us ión o camb io- L i sta de 
espec ies en  r iesgo. 

NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003 .  L ímites máx imos permis ib les de h id rocarburos en suelos y las 
especificac iones para su caracter izac ión y re mediac ión,  publ icada en  e l  Diar io Ofic ia l de la 
Federación el 29 de marzo de 2 00 5 .  

NOM-00 3-SEDG-2004.  E stac iones de G a s  LP para carburac ión .  Diseño y construcc ión. 
Requis itos técn icos mín imos de seguridad que se deben observar y cumpl i r  en el d i seño y construcc ión 
de estac iones de Gas L . P . ,  para carburac ión con a lmacena miento f i jo .  que se dest inan exclus ivamente 
a l lenar recipientes con Gas L P de los vehícu los que lo ut i l i zan como combust ib le .  

{-
5" 
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En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar IQs 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X Que la fracción IV del artículo 1 2  del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de inclu ir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el Regulado indicó que el SA se delimitó tomando en cuenta el radio de 
afectación de la zona de riesgo, de acuerdo a la capacidad almacenada de gas L P a 
través de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia del 201 2 ;  partiendo del hecho de 
que el Proyecto cuenta con una capacidad de almacenamiento de 5 ,000 litros de agua, 
la Guía establece una distancia de seguridad de 3 5 6 metros a la redonda, mismo que 
representa el espacio geográfico donde interacdonarán las actividades del Proyecto con 
los componentes abióticos, bióticos y socioeconómicos de la región 

E l  Regulado en las Páginas S S  a 69 de la MIA�P, describió los aspectos abióticos que 
caracteri zan al SA 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 70 a 72 de la MIA-P, el 
Regulado, menciona en la información adicional que en el predio y en su área de 
influencia, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo 
la protección de la N OM-0S9-SEMARNAT-2010, debido a que se trata de un predio 
donde no existe d iversidad respecto a los elementos naturales que la integran, en gran 
med ida por las actividades antropogénicas que se han desarrollado, de ahí que, al carecer 
el sitio de d iversidad el Proyecto no generará afectación. 

Melchor Oc ampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 1 1 5  90, Ciudad de México. 
Tel (55) 9 1 26 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nac,onal de Seguridad lnaustr ial y de Protección al Med,o Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el acrónimo "ASEA" 
y las p31aoras "Agenc,a ae Seguridad. Energía y Ambience" como parte de su ,dencidad insrnucional 

s 



SEMARNAT AS 
-.. 1 1\ 1 · •  [.' ! \ -, ¡ 

'-' ! ( 1 '. 1 111 i �.... l 

·. ¡. ; ¡  1: .,_ ..... , l •  \ ' i ,  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de  G estión Comercial 

Ofic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/5 3 29/2016  

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 77 de la MIA-P, que por la situación que guardan los 
factores ambientales de la zona, se puede determinar que ya fueron modificados, ya que 
el sitio donde se real i zarán las obras y actividades del Proyecto , se realizarán en una 
zona urbana, en donde, ha venido sufriendo un continuo cambio como consecuencia de 
la expansión demográfica, la cual ha sido la principal causante de la pérdida de la flora y 
fauna nativa del lugar; es por esto que el panorama ·corresponde a un sitio perturbado 
por las actividades antropogénicas que han incidido en la vegetac ión natural del sitio, por 
lo que no existen especies de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-0 5 9-
SEMARNAT-2010; asimismo, no existen cuerpos de agua que puedan ser afectados por 
la instalación del Proyecto, ya que no se localiza ninguno de estos en el sitio donde se 
realizarán las obras y actividades del mismo. 

I dentificación ,  descripción y evaluación de los impactos ambiental es. 

XI. Que la fracción V del artículo 1 2  del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
aná l isis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modifi cado por las actividades antropogénicas derivadas de una zona 
urbana; por otra parte, el Regu lado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará 

E l  Regulado identificó como impactos ambientales del SA,  la pérdida de vegetación 
nativa por el desarrollo de actividades antropogénicas, toda vez que el Proyecto se 

/ pretende ubicar en una zona urbana. Por otra parte, debido a las obras y actividades del 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIQ ( www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, qui 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarrol lo son los 
siguientes 

Etapa: Construcción 
Elementos 

Afectación 

Se presentarán emisiones de ru ido, gases de los 
escapes de los vehículos ceo, CO?, NO,, etc) ,  por la 

Atmósfera presencia de la maquinaria y vehículos necesarios, 
así como emisión de partículas de polvo a causa de 
desmonte o movimiento de tierras. 

Los efec tos ocurr i rán en cuanto a su calidad, 
es Labilidad y estructura. debido a que la actividad de 
limpieza. despalme y nivelación implica un 
movimiento de suelo, que modifica la estructura del 
paisaje actual, exclusivamente en el terreno, de 

Suelo 
manera directa, 

La generación de residuos dispuestos de manera que 
puedan afectar el suelo en los sitios de d isposición 

Corl larninación por parte de la maquinaria empleada 
d uran te la consLrucc ión de la obra 
Generación de aguas residuales sani tarias por parte 

Agua los trabajadores que participan en la construcción de 
la obra 

Flora Remoción de los árboles y vegetación herbácea. 

Fauna Alejarr1 1e 1 1 to de especies domesticas terrestres 
prcse I I t es en el s I t I0 .  

Se modi ficará el  paisa¡e por la construcción de l  
Paisa¡e Proyecto aunque de manera limi tada dada las 

dimensiones del mismo. 

La carga de Gas LP previo a la operación de la 
Ri eSf:;O estación de carburación conlleva r iesgos de fuga, 

incendio o explosión del material. 

Socioeconómicos Generación de empleos, demanda de servicios, 
modi ficación de la economía local. 

Etapa: Operación y 

Mantenimiento 

Afectación 

Las emisiones de gases serán durante el d espacho 
del combustible, ·pero de  volúmenes variables. ya 
que dependerá del número de cl ientes que  acudan a 
abastecerse del combustible. 

La generación de residuos peligrosos o de manejo 
especial dispuestos de  manera inadecuada puede 
contaminar el suelo y representar un r iesgo a las 
personas y fauna domestica por su eventual 
exposición 

Se generarán en los servicios de san i tarios y del 
manten imiento de la estación. 

Retiro de vegetación herbácea durante operaciones 
de mantenimiento de la instalación. 

Alejamiento de especies domesticas terrestres 
presentes en el sit io o presencia d e  fauna nociva. 

El carga hacia tanques, el almacenamiento y 
despacho de  Gas LP i nvolucra ri esgos de fuga, 
incendio o explosión d el mater ia l .  

Generación de empleos, demanda de servicios, 
modificación de la economía local 

h · 
s 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción VI de l  artículo 1 2  del REIA, dispone la obligación al Regulado de inclui r 
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda ve z que 
p revienen, controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pud iera ocasionar por el desarrol lo de l  
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son 

Etapa: Construcción 

E lementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Se p resentan emis iones de  ru ido  y 
. Protección sobre los vehícu los ,  uti l i zando 

polvos ,  as í  como de  gases de los lonas .  
escapes de  los vehícu los (CO,  C02,  NOx, . Riego per iód ico de á reas de tráns ito . 

Atmósfera etc) ,  por la p resencia de  la maquinar ia y . Programa de manten im iento de veh ícu los en 
vehícu los necesar ios .  general .  

. Regu lac ión de  l as  ve loc idades máximas 
permit idas dentro de  las  i n sta lac iones .  

Los efectos ocurr i rán en cuanto a su  . Reut i l izar en la medida de lo pos ib le ,  e l  materia l 

ca l idad ,  e stabi l i dad y estructura, deb ido a excavar para la n ive lac ión o compactación 

a que l a  activ idad de  l impieza ,  despa lme de l  terreno. 

y n ive lac ión impl ica u n  mov imiento de  . No real izar manten imiento ni reparac iones a 

sue lo ,  que  modifica la estructura de l  vehícu los en e l  s i t io ,  du rante la construcc ión .  

pa isaje actual .  exc lus ivamente en e l  . Colocar rec ip ientes i dent if icados y con tapa 
Sue lo terreno, de manera d i recta. permanente para depos itar  los  res iduos só l idos 

e i rrevers ib le .  . Canal izar los res iduos suscept i b l es  de  
rec ic lado o reut i l i zac ión con empresas loca les .  

La generación  de  res iduos d i spuestos de  . Disponer  de los  res iduos en s it ios autor izados 
manera que pueda afectar e l  sue lo en por la autor idad mun ic ipa l .  med iante e l  servic io 
los s it ios de  d i spos ic ión de reco lecc ión o en  vehículos prop ios .  según lo 

determ ine la autor idad munic ipal 
Generac ión de  aguas res idua les 

Se  ut i l i zarán sanitar ios portát i les  e l  . para 
Agua sanitar ias por parte los trabajadores que 

control de  las  aguas res idua les  ciu rante las 
part ic ipan en  la construcc ión de  la obra 

etapas de  preparación del s it io y construcc ión .  

. Como medida de  prevención para evitar 
F lora .  Ret i ro de l a  cubierta vegetal impactos fue ra de l  sit io de obras,  se 

estab lecerá u n  p roced imiento para evitar, � 

>\Í f; I '  ¡¿¡ 1 j rJr: / () 
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Etapa: Construcción 

Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

daños en l a  vegetac ión de  pred ios col i ndantes 
a l  se lecc ionado _ para la ejecuc ión del 
Proyecto, se p reservarán en  la medida de lo 
posib le especies arbóreas presentes en e l  s it io 
v. en  su caso. se traso lantarán a otras áreas 

Alejamiento de especies domest icas . Se evitará e l  ingreso de fauna al s i t io para 
terrestres presentes en el s it io .  prevenir afectar la o les ionar la por las 

act iv idades de  las  obras_ 
Contar con d ictamen aprobatorio de 
u na Un idad de Ver ificac ión con . Contar con d ictamen aprobator io de u na 
autor izac ión Vigente para la etapa de  Un idad de  Verificac ión con autor ización 
d i seño y construcc ión .  Vigente para l a  etapa de operación 

. Pr iv i leg iar la contratación de t rabajadores en l a  
Generac ión de  empleos .  demanda de  loca l idad o cercanías 
serv ic ios .  modificación de  l a  economía . P riv i legiar la contratac ión de servic ios púb l icos 
loca l .  loca les _  . Dotar de serv ic ios al personal  en  la obra (agua 

potab le ,  sanitar io portát i l ,  etc) 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII_ Que la fracción VII del artículo 1 2  del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural, se considera que las afectaciones por la 
construcción no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada_ 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 2  fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la informac ión con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 1 1  a VI II del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactost{ 

Pág1 1 1a 1 2  Oc 1o 
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ambientales potenciales a generar por el Proyecto :  asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XV Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2 , que a la letra señala 

"Artículo 4 °. - L as actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, 
procesamiento, transporte, almacenamien to, uso y disposición final  de las sustancias que 
a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
can tidades de reporte siguientes. 

a) En el caso de las siguien tes sustancias en es tado gaseoso 
V Cantidad de reporte a partir de 5 0, 0 00 kg. 
a) En el caso de las siguien tes sustancias en estado gaseoso 

Gas lp comercial 3 

Derivado de lo anterior y ,  toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de 5,000 l itros de agua en 1 tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 9,259.26 
ki logramos de Gas L .P , esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Anál isis técnico. 

XVI En adición. a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar 

"l. Los posibles efectos de las obras o act ividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se tra te, tomando en cuenta el conjun to de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objet o  de aprovechamiento  o afectación; 

11. La ut ilización de los recursos na turales en forma que se respete la in tegridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosis temas de los que forman parte dichos recursos. 
por periodos indefinidos, y 

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

3 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
J 
f 
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En re lac ión  con lo anter ior ,  esta DGGC estab lece que  

a .  E l  Proyecto en su  parte de  preparac ión ,  construcc ión ,  o perac ión y de  manten im iento,  
se  ajusta y cump le  con los i n strumentos j u r íd i cos  que l e  ap l i can ,  de acuerdo con lo  
descrito en e l  Considerando IX de l  p resente ofi c io .  

b .  Cons iderando los  pr inc ipa les  componentes amb ienta les ,  dentro de l  á rea  de l Proyecto 
y el grado de pertu rbac ión ocas ionado_ por  las acti v idades antro pogén icas 
desarro l l adas en e l  s it io ,  se trata de  una zona  que ya se encuentra impactada, por e l  
ret i ro  de  l a  cub ie rta vegetal or ig ina l  y po r e l  desp lazamiento de  l a  fauna  nat iva  por  l as 
act iv idades antropogén icas prop ia  de  una  zona u rbana,  afectando l a  compos ic ión  
or ig ina l  de l  sue lo  y l a  fragmentac ión  de l  ecos istema.  S i n  embargo, e l  Regulado p lantea 
e l  d esarro l l o  de  acti v idades de  p rotecc ión del  medio amb iente por med io  de  un 
Programa de Vigilancia Ambiental. 

c .  Desde e l  pu nto de  v i sta soc ioeconómico ,  e l  desarro l l o  de l  Proyecto permit i rá que  se  
mejo ren las cond i c i ones  de  v ida  de los  pob lado res de  las zonas a ledañas ,  cons iderando 
l a  conservac ión de  los procesos eco lóg icos ;  por  l o  que esta Un idad Admin i strativa  
cons i dera que  e l  Proyecto es amb ienta lmente v iab le  

E n  apego a lo expuesto y de  conformidad con l o  d ispuesto en los  artícu los  2 8  fracc ión  1 1 ,  3 5 
fracc ión  1 1  de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y l a  Protecc ión a l  Ambiente; 1 º ,  3 fracción  X I , 
inc i so d) ,  4 ,  5 fracc ión  XV I I I ,  7 fracc ión  I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Nac ional de  Segur idad I ndustr ia l  
y de _ P rotecc ión a l  Medio Amb iente de l  S ector H i d rocarburos ,  2 de l  Reg lamento de  l as  
Act iv idades a que  se Refiere e l  T ítu lo  Tercero de  l a  Ley de  H id rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 
fracc ión  I ;  5 i nc i so  O)  fracc ión  V I I I  y 4 5 fracc ión  1 1  de l  Reglamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r io 
Eco lóg i co y l a  Protecc ión al Amb iente en mater ia de  Eva l uac ión  de  Impacto Amb ienta l ;  4 fracc ión  
XXV I I ,  1 8  fracc ión  1 1 1  y 3 7 facc ión  V de l  Reglamento Inter io r  de  l a  Agenc ia  Nac iona l  Seguri dad 
I ndu str ia l y de  Protecc ión a l  Medio Ambiente de l  Sector H i d rocarburos ,  e l  Programa de 
Ordenamiento Eco lógico Genera l  de l  Terr itor io (POEGT) pub l i cado en e l  D i ar io  Ofic ia l  e l  0 7  de 
sept iembre de 2 0 1 2 ; No rmas Ofic ia les  Mexicanas ap l i cab les  N O M-00 1 -S EMARNA T- 1 9 9  6 ,  
NOM-0 0 2-S EMARNAT - l  9 9 6 , N O M- 0 0 3 -S EMARNAT- l 9 9 7 , NOM-004-S EMARNAT- 2 0 0 2 ,  

I 
NOM-0 5 4 -SEMARNAT-l 9 9 3 ,  NOM- 1 6 1 -S E MARNAT- 2 0 1 1 , N O M- 0 5  2-SEMARNAT- 2 00 5 ,  
NOM-08  l -SEMARNAT- 1 9 9 4 ,  NOM-0 8 0-SEMARNAT- l 9 9 4 ,  NOM-0 5 9 -S EMARNAT- 2 0 1 0 , 
N O M- 1 3 8 -SEMARNAT/SS- 2 0 0 3 ,  N OM-00 3-SEDG- 2 0 0 4  y con  sustento en las d i spos ic iones ,  
ordenamientos i nvocados y dada su  ap l i cac ión ,  en este  caso y ,  para este  Proyecto, esta DGGC¡ 
en e l  ejerc ic io  de  sus  atr i buc iones ,  determ ina  que e l  Proyecto, o bjeto de l a  eval uac ión  que  séY 

s­
Párina H dc 2 0  
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d i ctam ina con este instrumento es amb ienta lmente v iab le  y, por lo  tanto ,  ha  resue lto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, deb iéndose sujetar a los s igu ientes .  

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente reso luc ión  en mater ia de  impacto ambienta l  se  emite en referenc ia  a los  
aspectos amb ienta les  correspond ientes a la  preparación ,  construcc ión y operac ión  de l  Proyecto 
denomi nado "Instalación y operación de una Estación de Gas L.P. para carburación, 
propiedad de Gas El Sobrante, S.A. de C.V. ", con ub icac ión  en esqu ina Ca l le  Arteaga y Ca l le  
Sor  Juana Inés  de  Cruz No .  2 2 1  O ,  Co lon ia Ladr i l l e ra,  Mun ic ip io de  J iménez ,  Ch i huahua .  

Las part i cu lar idades y caracte rísti cas  de l  Proyecto se  d esg losan en e l  Considerando VIII . Las 
caracte r ísticas  y cond ic iones  de  operac ión deberán ser  ta l  y como fueron c itadas en los capítu los  
de  la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autor i zac ión ,  tendrá una  v igenc ia d e  12 meses para la  preparac ión y 
construcc ión de l  Proyecto y, d e  30 años para l a  o peración  y manten i miento de l  m i smo .  D i cho  
p lazo comenzará a computarse a part i r  de l  d ía s igu i ente  háb i l  a aque l  en  que  haya su rt id o  efecto 
l a  not ifi cac ión de l  presente reso lut ivo . 

M i sma v igenc ia que  podrá ser  mod if icada a so l i c i tud de l  Regulado, previa acred itac ión de  haber  
cump l i do  sat i sfacto r iamente con todos los  Términos y Cond ic io nantes de l  presente reso lut ivo ,  
as í  como de  las  med idas  de  p revenc ión ,  mit igac ión y/o compensac ión estab lec idas po r· e l  
Regulado en la  d o cumentac ión p resentada 

Para lo anter ior ,  deberá so l i c itar  por  escr ito a esta DGGC l a  aprobac ión de su  so l i c i tud d e  fo rma 
p rev ia a la  fecha de  s u  venc imiento . As im i smo ,  d icha so l i c i tud  deberá acompañarse de  un 
i n forme suscrito por  e l  representante lega l  de l  Regulado, deb idamente acred itado ,  con la  
leyenda de  que  se  presenta bajo protesta de  dec i r  verdad ,  sustentándo lo  e n  e l  conoc im iento 
p rev io de l  Regulado a las fracc iones 1 1 ,  I V  y V de l  art ícu lo  4 2 O Quater de l  C ód igo Pena l Federa l  
en  e l  cua l  deta l le  l a  re lac ión pormenor izada de  l a  forma y resu l tados  a lcanzados con e l  
cu m p i im iento a los Términos y Cond ic ionantes estab lec idos en la  presente autor izac ión .  

E l  i nforme refer ido podrá ser  su st i tu ido po r  e l  documento ofi c ia l emit ido por  la  DGGC adscr i ta  a 
l a  Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través de l  cua l  se 
haga con star  la  fo rma como e l  Regulado ha dado cump l i miento a l o s  Té rminos Yk 
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Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión 

TERCERO - De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 
de Gas L .P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5 ,  incisos O)  
fracción V I I I  del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMIN O  OCTAVO del presente oficio 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo 3 O 
de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución rio constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales 
y/ o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artícu lo 7 3 ,  fracción XX IX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia 

4 Ecos i stema.- Un idad funcional  bás ica de interacción de los  organ ismos v ivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
en u I1 espac io y ¡ iempo de(erm i nados .  (art 3, fracc ión X I I I ,  d e  l a  LGEEPA) 

. (.,. S 
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de la tierra; por  l o  que ,  quedan a salvo las  acc iones que  determ ine  la prop ia AGENCIA, l as  
autor idades  federa les ,  estata les  y mun i c ipa les  en e l  ámbito de  sus  respect ivas competenc ias .  

E n  este sent ido ,  es o b l igac ión de l  Regulado contar de  manera p revia a l  i n i c io  de  cua lqu ie r  
act iv idad re lac ionada con e l  Proyecto con l a  tota l i dad de  los  permisos .  auto r i zac iones ,  l i cenc ias ,  
d i ctámenes que sean necesar ias  p ara s u  rea l i zac ión ,  confo rme a las d is pos i c iones  l ega les  
v igentes ap l i cab l es  en  cua lqu i e r  mater ia d i st inta a la  que  se refiere la  presente reso l uc ión .  En  
parti cu la r  deberá contarse con  u n  D ictamen técn ico emit ido por una  U n idad de  Ver ifi cac ión  con 
acred itac ión y aprobac ión  v igente que  avale que  el Proyecto cuenta con u n  d i seño y 
construcc ión de  i nsta lac iones y/o equ ipos  acordes con  l a N O M-0 0 3 -S E DG- 2 0 0 4 ,  as í  como ,  con 
un  d i ctamen de  cump l im iento de  d i cha  norma para la  etapa de  o perac ión 

La reso l uc ión  que  exp ide esta DGGC no deberá ser cons ide rada como causa l  (v incu lante)  para 
que  otras autor idades en el ámbito de  sus respect ivas competenc ias otorguen sus  
autor i zac iones ,  pe rmisos  o l i cenc ias .  entre ot ros .  que  l es  co rrespondan .  

La  p resente  reso luc ión  no ex ime a l  Regulado de l  cump l im iento de  las  d ispos i c iones  ap l i cab l es  
de rivadas la  Ley  de  H idrocarburos .  como la  presentac ión de  l a  eva luac ión  de  impacto soc ia l  que  
estab lece e l a rt ícu lo  1 2 1  de  la  c itada l ey .  

SÉPTIMO.- E l  Regulado queda s ujeto a cump l i r  con l a  ob l igac ión conten ida en e l  artícu lo  50  de l 
REIA, en caso de  que  se des i sta de  rea l i zar las  ob ras  y act iv i dades .  mot ivo de  la presente 
autor izac ión .  para que  esta DGGC proceda ,  confprme a l o  estab lec ido  en su  fracc ión  1 1  y,  en  su 
caso ,  determine las med idas  que  d eban ado ptarse a efecto de  que  no  se  produzcan a l te rac iones 
noc ivas  a l  amb iente .  

OCTAVO.- .- E l  Regulado, en e l  s upuesto de  que  dec ida  rea l i zar  mod ifi cac iones  a l  Proyecto, 
deberá so l i c i ta r l a  autor izac ión respectiva a esta DGGC, en l os  términos  previ stos e n  e l  a rt ícu lo  
2 8 d e l REIA, con l a  informac ión s uf ic iente y deta l lada que  permita a esta autor idad ,  ana l i zar s i  
e l  o l o s  camb ios  d ec id i dos  no causarán desequ i l i b r ios  eco lóg icos .  n i  rebasarán l o s  l ím ites y 
cond i c iones  estab lec idos  en las d ispos ic iones  j u ríd icas re lat ivas a la  p rotecc ión  al amb iente que  
l e  sean  ap l i cab les .  as í  como lo  estab lec ido en l o s  Términos y Cond ic ionantes de l  presente ofi c io .  

/ Para l o  anter ior ,  p rev io a l  i n i c io  d e  las  ob ras y/o act iv idades q u e  se pretenden mod if icar ,  e l  
Regulado d e berá not if icar d icha s i tuac ión a esta AGENCIA. en base a l  t rámite  COFEMER con 
número de  homoc lave SEMARNAT-04-008. Queda p roh i b i do  desarro l l a r  act iv idades  d i st i ntas 
a las seña ladas en l a  presente autor izac ión .  (. 
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N OVENO. De conformidad con lo dispuesto por l a  fracción 11 del párrafo cuarto del  artículo 3 5 
de la LGEEPA, que  establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, l a  
Secretaría emitirá l a  resolución correspondiente en la  que  podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por e l  artículo 4 7 
primer párrafo del REIA, que establece que  l a  ejecución de l a  obra o l a  realización de la actividad 
de que  se trate deberá sujetarse a lo previsto en l a  resolución respectiva, esta DGGC establ ece 
que  las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las  normas oficia les 
mexicanas que  al  efecto se  expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la  presente autorización conforme a las  siguientes :  

C O N D I C I O N A N T E S: 
El Regulado deberá: 

l .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 5  fracciones I a la  V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que  señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la eva l uación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las  demás que  sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir a l  mínimo los efectos negativos 
sobre e l  ambiente, esta DGGC estab lece que  e l  Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de l a s  medidas de mitigación y compensación que  propuso en la MIA-P, l as  cua les 
esta DGGC cons idera que  son viab les de ser instrumentadas y congruentes con la  fina lidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federa les, estatales y locales)  competentes al caso, así como para aquel las 
medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes  
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes  de  cumplimiento de las  medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anua l  durante cinco años. El primer 

{ informe será presentado a los seis meses después de recibido e l  presente resolutivo 

El Regulado será responsable de que l a  calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la  ejecución del informe antes citado, permitan a la / 
autoridad evaluar y en su caso ve rificar e l  cumplim iento de los criterios de va loración de 7 · 
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los impactos ambientales, de los términos y cond ic ionantes establecidas en el presente 
ofic io resoluti vo. 

2. Al término de la v ida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así 
como la demol ic ión de las construcc iones exi stentes, dejando el pred io, l ibre de res iduos 
de todo tipo y regresando en la med ida de lo pos ible a las cond ic iones in ic iales en las que 
se encontraba el s itio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del s it io para su val idac ión respectiva y una vez avalado, deberá notifi car que 
dará ini c io a las activ idades correspond ientes a d i cho programa para que la Unidad de 
Gestión, Superv i s i ón, Inspección y Vigi lancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe f inal de abandono y rehabil itación del s-it io. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar av iso a esta DGGC de las fechas de inic io y conclusión de las 
d iferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9 .  segundo párrafo, 
del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del ini c io de las obras y/ o actividades 
autori zadas ,  dentro de los quince días s iguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminac ión de d i chas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocu rra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizac ión 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el úni co responsable de garanti zar la realizac ión de las 
acc iones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ibles 
a la operac ión y mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y activ idades autori zadas pongan en riesgo u ocas ionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 

/ afectac ión, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el pred io del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspens ión de las obras y acti vidades 
autori zadas en el presente ofi c io, así como la instrumentación de programas de compensac iónt'. 

además de alguna o algunas de la med idas de seguridad prev i sta en el artículo 170 de la LGEEPA./· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5329/2016 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resoluc ión, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera 

DÉCIMO QUINTO - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de qu ince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C.P. Gi lberto Zea Rico, en 
su calidad de Representante Legal de la empresa Gas El Sobrante, S.A. de C.V., por alguno de 
los medios legales previstos en el art ículo 3 S y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un thu re,pu1 1 sub/C ' Ui.'i pupe/ lus cop1us Ue co1 1ocim1en10 de es re  osunw son remiridos vía electrónica. 

Ce e. lng.  Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
BióL Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Lic .  Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng.  José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimienLo. 
L ic .  Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para
coriocI iento 
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